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MUNICIP^LID^D OE COL"A

DECRETO NO    E_2065/2oi7

COLINA,    22 de Septiembre de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO   2156   de   fecha    O5   de   Septiembre    de    2017,    del    Director   de    Secplan.
2)     Memorándum   NO  629/17  de  fecha  21   de  Septiembre  de  2017,   del  Asesor  Juríd¡co
mediante el cual remite Conven¡o de Transferencia de fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito
entre el Gobierno  Regional  Metropol¡tano de Santiago y la  Mun¡c¡palidad de Colina,  para la
ejecución  del  proyecto  denominado  "Construcción  Resaltos  Reductores  de  Velocidad  en
Diversos    Sectores,    Comuna    de    Colina,    (FRIL),    para    dictar    el    Decreto    Alcaldicio
correspondiente;   y, en v¡rtud a  las atribuciones que me confiere  la Ley NO 18 695, Orgánica
Constitucional  de  Mun¡c¡pa'idades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso a  la ¡nformación  pública y
su  reg'amento;  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
a  los órganos de  la  administración  del  estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio    de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en adelante Gobierno  Regional   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecut¡vo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denominada  Municipalidad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde  don  MARIO
OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  llConstrucción
Resaltos Reductores de Velocidad en Diversos Sectores,  Comuna de Colina, (FRIL).

2.-     EI     Gobierno      Regíonal      Metropo'itano     se
compromete  a  transferir  la  suma  total  de  $  65.160.616.-(sesenta  y  cinco  millones  ciento
sesenta  m¡l  seiscientos  dieciséis  pesos),  que  corresponde  al  total  del  proyecto  que  se
detalla  en  el  cuadro  que  se  inserta  a  continuac¡ón  y de  acuerdo  al  monto  aprobado  por el
ConceJo  Regional.

NO CODIGO  BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO S

30477838 CONSTRUCClON          RESALTOS          REDUCTORES          DE 65.160.616.-
VELOCIADAD   EN   D'VERSOS   SECTORES,   COMUNA   DE
cclLINA.

!                                 3.-El   plazo   de   vigenc,a   del   presente   convenio
comenZa  '  desde la fec a de total tramitac¡Ón del últ¡mo acto administrativo que lo apruebe.

ANOTESE,  COMuNIQUESE Y ARCHIVESE
loAo o¢lC\

FDO.) MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
..`      Or ALCALDE

+j..v,¡`O`''Lcl ^lffiN
FDO.) ANIBAL CALDERON  ARR AGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
SECRETA    IO  MUNICl ALm
MOR/ACA/DVB/PSS/mDISTRIBUO'ON:

-Gobierno  Reg¡onal
-      Alcaldía
-      Secretaria  Munlcipal
-      DireccióndeControl
-      Asesoría Juríd¡ca
-     Secplan
-      Direcc¡ón  de Administración  y Finanzas

-      Dirección  de Obras Munic¡pales
-      Ley deTransparencia
-      Oficina de  Partes y Arch¡vo
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CONVENIO  DE TRANSFERENCIA
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En    Santiago   de   Chile,    a   O2   de   agosto   de   2017,    entre   el   GOBIERNO   REGIONAL
METROPOLITANO  DE-SANTIAGO,  en  adelante  el  Gobierno  Regional,  representado  por
su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don  CLA-UDIO ÓRREGO  LARRAÍJN,  ambos  domiciliados
en  Bandera  NO 46,  de  la  comuna  y ciudad   de  Santiago  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
en   adelante   denom¡nada   la   Munic¡palidad   o   Ent¡dad   Receptora,   representada   por   su
Alcalde,    don    MARIO    ANTONIO  iOLAVARRÍA    RODRÍGUEZ,    ambos    domic¡liados    en
Avenida Colina  700,  de esa comuna,  proceden  a suscribir el siguiente convenio:

PRllVIERO:   En   conformidad   con  el   numeral   5.9  de   las  Glosás  Comunes   para  todós   los
Gobiernos   Regionales  del   programa  O2,   de   'a  `Ley  de   Presupuesto   Público,  para   el   año
2017,    las  .partes   éomparecientes   acúerdan    que   el   Gobiernoi  Regional    Metrópolitáno,
f¡nanciará  con  cargo  al  Subtítulo  33  (Transferencia  de  Capital),  Ítem  O3  (A  Otras  Entidades
PÚbl¡cas),   Asiónaclón    125   (Municipalidades,    Fondo   Regional   de   lniciat¡va   Regional),   y

artículo   Cuarto   Transitorio   de   la   Ley   20.378,   que   crea   un   Subs¡dió   Nacional   para   el
Trahsporte     Público     Remunerado     d\e     Pasajeros,          el     proyecto     "CONSTRUCCION
RESALTOS  REDUCTORES  DE  VELOCIDAD  EN  DIVERSOS  SECTORES,  COMUNA  DE
COLINA'',   código   BIP   30477838,   aprobado   mediante   acuerdo   NO   121--17,   del   Consejo

Regional  Metropolitano,  adoptado  en  Sesión  Ordinar¡,a  NO  12  de  fecha  21  de jun¡o  de  2.017,

cuya ejecución corresponderá a  la  Entidad  Receptora.

Será  de  responsabilidad  de  la   Entidadi  Receptora   la  correcta  y  fiel  ejecución  de  todas  y
cada    una   de    las   act¡vidades   del   proyecto,    y   el   total   cumplimiento   de   los   obJetivos
contemplados  para  este,  de  acuerdo  coni el  expediente  técnico  presentado  por  la  Entidad
Receptora   y   aprobado,  por   el   Gobierno   Regiónal.   Dicha   responsabilidad   ¡ncluye   todas
aqué'las  acciones  de  supervisión  técnica,  administrativa y financ¡era del  proyecto.     i

La  Entidad  Receptora  en  cumplimiento  del  presente  convenio,  se  regirá\ por  la  normativa
legal que  le  sea  aplicable.

SEGUNDO: EI  Gobierno  Regional  Metropolitano  se  compromete  a  transferir  la  suma  total
de  $  65.160.616.-(sesenta  y  cinco  millones  ó¡ento  sesenta  mil  seiscientos  dieciséis

pesos), lque  corresponde  al  total  del  proyecto_que  se  detalla  en  el  cuadro  que  se  ,nserta  a
continuación y de acuerdo al monto aprobado por el Consejo  Regional.

NO Códjgo  BIP Nombre del Proyecto MONTO  S

30477838
CONSTRUCCION  RESALTOS  REDUCTORES  DE

65.160.616VELOCIDAD  EN  DIVERSOS SECTORES,  COIVIUNA
DE COLINA

En  el  evento  que  la  ejecución  del  proyecto,  exced¡ere  el  monto  aprobado  o
efectiva  ejecución  de  las  obras,  los  costos  que  de  esto  se  deriven,  serán'de

/_/,a)oíi\o§i_3¡L::J
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Entidad  Receptora.  Las  partes  dejan  expresa  constancia  que  el  costo  total  del  proyecto  no
superará  los  $  65.i6o.616.-(sesenta  y  cinco  millones  ciento  sesenta  mil  seiscientos
diecisé¡S   pesos)   En   caso  contrario  el   proyecto  deberá   ser  enviado   a   reevaluación   de
acuerdo  con  lo  d¡spuesto  en  el  O2  5.9  de  las  Glosás  comunes  par`a  todos\'os  Gobiernos
Regíona'es

La  suma  total  ¡ncluye  los  gastos  operac¡onales  que  signif¡quen  para  la  EJnt¡dad  Receptora  la

gestión  del  presente  conven¡o y-del  proyec{o.    J

Una  vez  contratadas  las  obra\s  del  proyecto  y   recepcionada  por este  Gobierno  Regional  el
acta   de   entrega   de   terreno   extendida   por   la   Ent¡dad   Receptora,   se   podrá   transferir
inicialmente  el  equivalente  al  10%  del  valor contrato  del  proyecto.  El  resto  deiloS  recursos
de transferirán  según  avance de obras  hasta completar el  900/o  del  valor total del  cóntrato y
el   restante   10%   del   valor   del   contrato   se   entregará   contra   la   completa   ejecución   del
res`pJect¡vo proyecto,  lo que se acreditará con el Ac{a de  Recepc¡ón  Provisor¡a de  la obra sin
observac¡ones.  Lo\anter¡or siempre y cuando lá  Ley de  Presupuestos del  Sector Público del
año  respectivo contemple  recursos para tales efectos.

Para  la  entrega de  nuevas  remesas,  la  Entidad  Re\ceptora deberá  estar al día en  la entrega
de  los  informe's  mensuales  y del  avánce  efect¡vo  en  la  ejecución  de  las  obras,  todo  ello  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  SEXTO  del  presente  convenio.  D¡chas  solicitíudes
deberán  estar'acompañadas  de  los  documentos  que  el  Gobierno  Regionál  requiera,  de
conform¡dad  con  la-citada  cláusula`

La  Entidad  Receptora  se  obliga  a  destinar  los  recursos sólo  al  proy.eéto  para  el  cual  fueron
aprobados,   conforme,   a   la     presente  cláusula  y  a   la  anterior,  y  del  expediente  técnico
aprobado por el Gobierno Regional.

En  caso de existir un`excedente de  r-ecursos al termínar el plazo de  la efectiva ejecución del\
)

proyecto,  según  lo  establecido  en  la  cláusula  OCTAVO,  la  Ent¡dad  Re-ceptora  se  obliga  a
reintegrarlos en  la  forma que estableée  la  cláusula  DECIMO,  párrafo final.

Asim¡smo,   la   Entidad   Receptora   deberá   remesar  al   Gobierno   Regional   los   montos   por
cóncepto  de  mu'tas\,  garantías  o  similares,  que  hayan  s¡do  cobradosicon  cargo,al  proyecto,
al  respectivo,  descuento,  ingresó  o  retención  por parte del  Mun¡c¡p¡o.

TERCERO: Las  partes  dejan  expresamente establec¡do que  los  recursos trar,sfer¡dos y  los
cobros   con   cargo   al   proyecto   tales   como:   multas,   garantías   y   similares,    no   serán
incorporados al  presupuesto de la  Ent¡dad  Receptora,  por lo tanto dicr,os  recursos serán
manejados  por ésta  en  cuentas  de adm¡nistración  de fondos  de terceros  creadas  para
táles efectos.

CUARTO:   La   Entidad   Receiptora   procederá   a   la   li\c¡tación   del   proyecto   confo-rme   a   las
normas  vigentes,  Asimismo,, d¡chal Entidad  deberá  procurar  contar  con  todos  los  permisQs
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necesarios   al   momento   dela   l¡c¡tac¡Ón   para   la   ejecución   efectiva   de   'as   obras.    Las
Especificaciones  Técnicas  se  ajustarán  a  los  términos  conten¡dos  en  el'expediente  técn,co

y  cualquier  modificación  (aumentos,  disminuciones,'cambios  de  partidas  u  otros)  deberán
se\r previamente -aprobadas por el Gobierno Regional.  Si la  Entidad  Receptora  ,ntroduce
cambios _sin  la  aprobación  del  Gobierno  Regional,  ésta  deberá  financiar  el  precio,de  t-ales
obras.  De  igual  manera,  la  Entidad  Receptora  deberá  inc'u¡r  en  las  resp-ectivas  bases  de
_licita,ción,   \cuando    corresponda,    todas    las    regulaciones   establecidas    por   el    presente

conven¡o.

En  caso  de  requer¡r  un  plazo  de  ejecución  para  las  obras  superior  a  los  doce  (12)  meses

que establece  la cláusula  OCTAVO,  la solicitud de aumento de plazo deberá  ser ingresada
a este Gobierno Regional antes del vencimiento del plazo.

S¡  por fuerza  mayor  o  caso  fort\uito, ,u  otra  causa  totalmente  aJena  a  la  E`ntidad  Receptora,
en   la   que   no   ha   contr¡buiqo  en   forma   alguna   a   su   ocurrencia,   se   v¡eie   interrump¡da   la
ejecución  de  las  obras,  deberá  dirjg¡r comunicación  escrita  al  Gobierno  Reg¡onal,  dentro  de
los   cinco   días    háb¡les   siguientes   a    la    ocurrencia   del   he`cho,`explicando    lo   ocurrido,

adJuntando   los   antecedentes   que  justifiquen   el   incumplim¡ento   y   solicitando   aumento   o
suspensión del plazo establec¡do en  la cláusula  OCTAVO. -

QUINTO:  Una  vez totalmente tramjtada  la  Reso'ución  que  aprueba e'  presente  convenio,  la
Emdad  Receptora  en  un  plazo  máximo de  6O días  corridos  deberá  publicar  la  lic,tación  del

proyecto  en  el  portal www.mercado ublico.cl o  diótar  el  decreto  alcaldicio  que  ordena  su
.ejecución  a  través  de  adm¡n¡stración  directa,  según  corresponda,  y  en  conformidad  a  su

propia  normativa.

Para  los efectos de  'o  indicado en  la  presenta  cláusu'a,  el decreto  alcaldic¡o que  aprueba  el

presente  convenio  deberá  dictarse,  a  la  brevedad,  con  posterio;idad  a  que  se  encuentre
totalmente tramitada  la  fesoluc¡ón  aprobatoriadel Gobiemo  Regional.

SEXTO:  :  De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  26  del  TÍtulo  lll,  de  la  Resoluc,Ón

NO 30 de  11  de marzo de 2015,  de Contraloría  General de  la  República,  o las  normas que  la
reemplacen,  la  Entidad  Receptora deberá:

a)    Enyiar al  G;biernoJReg¡onal  un  comprobante  de  ingreso  por  los  recursos  percibidos
del proyecto,  el que deberá espec¡ficar el origen del aporte.

\

b)    Remitlr  al   Goblerno   Reg,onal   un   informe   mensL,al   del   proyecto   apróbado,   según     Em.
formato proporcionado  por este sewicio.

l

Los  informes  niensuales  deberán  ser  firmados  por el  funcionar¡o  municipal  con  facultades

para tal efecto y entregados aún-en el evento de no registrar gasto en el  mes,  déntro de
los  primeros  10  días  h-ábjles  del  mes  sjguiente  ál  de  ejecución  que  sé  ¡nforma/Sl  de  l`á`:\
revis¡Ón    que    real¡ce    el    Gobierno    Regional    se    formulan    observaciones,    é§'tas    serán

Í_`iT=r^rl   r/J  ívlL-i\J-,-r)
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comunica`das  a  la  Entidad  Receptora  mediante  oficio  o  correo  electrónico,  quien  tendrá  10,
días   hábiles   contados   desde   su   recepción   para   subsanarlas.   En   el   evento   que   una
observ3ción  no  sea  defin¡tivamente`subsanada,  la  Entidad  Receptora  deberá  reintegrar  los
saldos  observados,   no  rendidos  y/o  no  ejecutados,  dentro  del  plazo  de   10  d,-as  hábiles
contados  desde  su  notif¡cación  mediante  oficio  y  facultará  aI  Gobierno  Rég¡onal  para  dar
término     anticipado     al     presente     convenio,     administrativamente,     medjante     el     acto
admin¡strativo  correspondiente y sin, forma  de ju¡c¡o.                                                              i

La  Entida,d  Receptora  además,  entregará  una f¡cha  de cierre queidé  ¿uenta de  la  ejecuc¡ón
de'  proyecto  dentro  de  los  20  días  hábiles  siguientes  a  'a  fecha  del  decreto  de,pago  de  la
últ¡ma factura del  proyecto,  según formato que el Gobierno  Regional proporcionará.

En  ningún  casot  la  recepción  dé  cualquiera de  los  informes  impl¡cará  la  validación  por parte

del  Gobierno  Regional  de  la  realizac¡Ón  y/o calidad  de  las obras  real¡zadas  y conten¡dos  de
éstas.

Todo  e'llo,  s¡n  perjuicio  de  la  rend¡c¡Ón  de  cue.ntas,que  'a  Entidad  Receptora  y/o  el  Gobierno
Regional debe realjzar ante la  Contra'oria  General de la  República.

SEPTIMO: La     Entidad     Receptora     deberá     encabezar    obligatoríamente     los     textos.
seña,éticas  o  cualqu¡er  elemento  jdentifícador  del  broyecto  con  la  imagen  corporat¡va  deI
Gobierno  Regiona'  Metropoli'tano de  Santiago,  además  de  la  propia.   i

Una  vez  ¡niciada  la  obra,  se deberá  instalar en  un  lugar vís¡ble desde  el exterior de  la  óbra,
fuera del alcance del públ¡co que transite por el  lugar,  un cartel informativo de 4.O metros de
ancho  por 2.3  metros  de  alto,  de  conformidad  con  formato  proporcionado  por el  Gore,  que
deberá  ¡ndicar,  nombre del  Proyecto.  fecha de ¡nicjo y término de  la obra,  la frase "Financ¡a:
Gobierno  Regional  Metropolitano"  y  contener  Logo  del  Gobierno  Regional  Metropoljtano,

que   deberá  siempre  ser del  mismo tamáño que el  Suyo. Al  momento de emit¡rse el acta  de
entrega  de  terreno,  el  mun¡c¡p¡o  deberá  env¡ar  cop¡a  dé  esta,  VÍa  correo  eleétrónico  a  la
Divis¡ón  de  Anál¡siS  de  Control  de  Gestion  deÍ  Gob¡erno  Reg¡onal  Metropolitano,  junto  a  la

sol¡citud  de elaboración  del d¡seño de  letrero de  obras.  Una  veZ  remitido el diseño  definitivo,
Ia  Entidadi  Receptora  dispondrá  de  10  días  hábiles  para  ex¡gir  a  la  empresa  contratista  su
¡nstalación.    La  perrianencia  del    referido  cartel    será  mieritras  dure  el  contrato,  debiendo
fiscalizar la  Entidad  Receptora que  la  información conten¡da enl el  mismo esté actualizada.

Asimismo,  la  Ent,dad  Receptora se compromete  a  apoyar la  difusión  de  'a  obra a través del  S#  -
uso  de  los  medios`de  comunicac¡ón  que  posee  o  a  los  que  tuviere  acceso  (rad¡o,  rev¡sta`
cohunal,  boletín,  página\ web,  espac¡oé  'publicitar¡os  y/o  circuitos  de  tv  mun¡c¡pal).  En  este
sentido,   en--cualquier  public`ac¡Ón  que  gestione  en   medios  de  comunicación  de  cualquier

tipo,   yai   sea   a   n`ive'   comunal,   provincial,   regional,    nácional`o   internacional   que   haga

referenc¡a  a' lproyecto,  deberá  mencionar  expIÍcitamente  e'  financiamiento  aportado  desde

el   Gobierno   Regional.   Asim¡smo,   deberá   proponer liniciativas   orientadas   a   com\únicar-la
ejecución  de  la  obra,  teniendo  la  obligación  de\ incluir en  todos  los  planes de difusión  que  se
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realicen,  a través  de cualquier medio,  el  logo del  Gobierno  Regional del  m¡smo tamaño que
el  propio.

Además,   la   Entidad   Receptora   deberá   coordinar  con   personal   de   Comun¡caciones  'de'
Gobiérno  Regional  Metropolitano  de  Santiago,  Ia  realización  de  inauguraciones,  eventos  o
actividades  que  busquen  difund¡r el  proyecto  a  la  comunidad  beneficiaria.  En  este  sent,do,
cualquier  act¡vidad  o  evento  desarrollado  en  relación  a  la  in¡ciat¡va  de  inversión  deberá  ser
informado  con'  10  días  de   ant¡c¡pación,     para   así  comprometer i'a  eventual   asistenc¡a   y

participación en  la act¡vidad del  lntendente  Metropolitano y los Consejeros  Regionales
l

Las   act¡vidades  'de   publicidad   y   difusión   que   corresponda   real¡zar   se   sujetarán   a   lo
dispuesto  en  el  arti'culo  3O dela  ley  NO  19.896,  que  introduce  mod¡ficaciones  al  Decreto  Ley
NO  1.263,  de   1975,   Orgánic`o  de  Adm¡nistrac¡Ón   Financ¡era  del  Estado  y  Establece  Otras

Normas sobre Administrac¡Ón  Presupuestaria y de .P-ersonal.

El  incumplimiento  de  lo  señalado  ien  'a  preéente  cláusula  facultará  al  Gobierno  Reg,onal

para  no dar curso a  las transferencias correspondientes  hasta que se  le  dé cumpl¡miento,  a
s<u  entera  sat¡sfacción,  o_a  resolver el, presente  convenio,  a  su  arbitrio.

OCTAVO El  plazo  de  vigenc¡a  del`presente  convenio  comenzará  desde  la  fecha  de  total
tramitación  del  último acto  administrat¡vo que  lo apruebe.

Una  vez  tramitada  la  resolución  que  aprueba  el  presente  convenlo,  la  Entidad  Re<ceptora
tendrá    un  plazo  máxinio  de  seis  (6)  meses  para  conclu¡r  el  procéso  de  l¡citac¡ón,  cuando
correspondiere,   con   la.d¡ctac¡Ón   del  decretó   de   adJudicación,   En   casos   fundados,   y   no
'atingentes  a  la `entidad   receptora,  ésta  podrá  solicitar  formalmente  la  extensión  de  plazo

para  la ejecución del proyecto.

Sin  perjuicio  de  lo  señaladQ  en  el  párrafo  anterior,  lá  efectiva  ejecución  de  las  obras  no

podrá  exced~er  de  doce  (12)  meses  contados  desde  el  día  siguiente  hábil  de  la  fecha  de
eñtrega de\l/los terreno(s),  según  respectivas actas de entrega.

/

Se entenderá  que  se  ha  cump'ido icon  la  efectiva  ejecución  de  'as obras,  con  la emis¡ón  dél
a¿ta de  recepc¡Ón  provisorja s¡n  observac¡ones.

NOVENO: EI  Gobierno  Reg¡onal  llevará  a  cabo  la  supervisión  del  proyecto,  a  través  de  la

iDa:Vl;¿O:liddaed:sn,á{:S::oypCa:antíaOlednetreGgeaSt¿óen d::ueieeC;:á::onTcn:C+PoaI;da:ad  :ae::;áe:tiOs:ognardteOiaa:  9fl
obras  que  contempla  el   proyecto,  cuando\así  lo  estime  conveniente  el  Gob,erno  Reg,ona',
conforme  a  lo dispuesto  por  la  letra  d)  del  artículo 20 del iDFL-1-19.175,  de'  2005,  que  fija  el,

Textoi Refundido,  Coordinado,  Sistematiza`do  y  Actualizado  de  la  Ley  NO  19175,  Orgánica
Constitucional  de  Gobierno  y Administración  Regional.  La  múnicipalidad,  deberá  a,cDger`Jas/
observaciones   que   realice  el  Gobiern'o   Regional   a  través  de   los/las  funcionalr¡os/as  que
désig+ne,     deb¡endo    disponer    se    dicten     a     la     brevedad     las     ¡nstruccior!es     y     actos/

l,T   'r  ),1PT,í'  l\1
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admin¡strátivos  orientadas  a  su  corrección.  Las  soluciones  a  las  observac¡ones  efectuadas

por el  Gob¡erno  Reg¡onal  deberán  ser  informadas  a  éste  en  un  plazo  no  mayor a  diez días
corr¡dos desde su  implementac¡ón.

La  Entidad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  libro  de  obras  del  proyecto  que_comprenda  el

presente  convenio,  independiente  de  la  modalidad  de  ejecució'n,  en  el  que` se  registrarán
los  princ¡pa'es  hitqs lde  la  ejecución  del  proyecto.  Tal  expediente,  deberá  estar  disponible

l

para ser consultado por funcionario¿ del Gobierno Regional,que vis¡ten  las obras.

DÉCIMO:  EI Gobierno  Reg¡onal  podrá considerar coho  causal de  incumplimiento grave del

presente conven¡o  las s`igu¡entes situac¡ones:

1.  ,         En   el   caso   que   alguna   de   las   observac¡o\nes  formuladas   por  el   Gob¡erno
Reg,onal  no sea subsanada en  los plazos estipuládos en el presente convenio.
2.           En    caso   de    ¡hcumpl¡m¡ento   de   lo   indicado   en    las   cláusulas   CUARTO,
SÉPT"O, OCTAVO y NOVENO.
3.           'ncumplimiento   de   la   éntidad   Receptora   de   cualqu¡era   de   las   etapas   del

proyecto.de ejecución.

Las   `infracciones   añter¡ores,   darán   derecho      aI   Gobierno   Reg¡onal   para\poner   término
anticipado  y  de  inmediato  al  convenio,  s¡  así  lo  estimare  procedent.e,  una  vez  ponderados
los  respectivos  antecedentes,  d¡gpon¡endo  el  re¡ntegro  de  los  recursos  entregados,-que  no
hayan  sido  dest¡nados  a  la  ejecuc¡ón  del  proyecto,  o  que  no  hayan  sido.rendidos,  o  que
háyan   s¡do   observadoS   y/o   no   ejecutados.   La   Entidad   Receptora   deberá   efectuat  _e}
reintegro  de  los  reci,rsos dentro de  los  30  días  corridos,  a  partir d'e  la fecha  de  la  recepfión
del  acto administrat¡vo  que  pone térm¡no  antic¡pado del convenio.

En   el  evento  de   produclrse   el  térmlno`anticIPado  del     proyecto   suscr¡to  én   el   presente
conven¡o  por  las  cáusas  ¡ndicadas,  la  Entidad  Receptora  deberá  rend¡r cuenta  detallada  aI
Gob,erno   Regional   del   estado   de   avance   de'   Proyecto   y   de   su   ejecuc¡ón   fir`ancieral
deblendo suJetar su  rendic¡ón  a  los términos contenldos en  lalcláusula  SZEXTO  del  présente
instrumento.   Sin`perju¡c¡o  de  lo  anterior,  deberá  adoptar  las  medidas  necesarias  pare  el
deb¡do   resguardo  de   las  obras  ya  ejecutadas,   y  asum¡r  directamente   los   compromisos
f¡nanc¡eros que demanden su total ejecución.

Una  vez  notificlado  por  el  Gobierno-Reg¡onal  del  térm¡no  antic¡pado  del  proyecto` suscr¡to

por  el  presente  convenio,  Ia  Ent¡dad  Receptora  deberá  restitu"  Ios  montos  no  eje.cutados
y/o  rechazados  en  un  plazo  no  super¡or  a  d,ez  días  hábi'es  med¡ante  cheque  nominat,vó  y
cruzado  a  nohibre  del  Gobierno  Regional  Región  Metropol¡tana,  o  por  medio  del  depós¡to
d|,recto  en  la  cuenta  corr¡ente  del  m¡smo,  regístrada  en'eli Banco  Estado  con  el  NO i9012737.

El  cheque  señalado  o  el  comprobante de\depósito,  deberán  rem¡tirse  al  Gobierno  Reg¡onál
con  un  of¡c¡o  ord¡nario  del  Alcalde(sa)  del  Munjc¡p¡o,  ¡dentificaTdo  el  nombre,del  proyecto  al

que corresponden y el cód¡go  B'P.
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Para  todos  lós  efe\ctos  legales  derivados  del  presenteJconvenio,   las  partes
fiJan  su  domic¡lio  ep  la  ciudad  y  comuna  de  Santiago  y se  someten  a  la jurisd,cción  de  sus
Tribuna'es de  Justicia.

DUODECIMO:
\

El  presente  convenio. se. firma  en  dos  ejemplaresJde  igual  tenor  y  valjdez,

quedando  uno en  poder del  Gob¡erno  Regional  y  uno en  poder de  la  Mun¡cipalidad.

PERSONERIAS: La  personería  del  Sr.   lntendente  para  representar  al  Goblerno  Reg,onal
MetropolitanQ,  consta  en  Decreto  Supremo  NO  674,  de  11  de  marzo  de  2014,  del  Minister,o
del  lnterior  y  Segur¡dad  Pública.  La  personería  de  la  Autoridad  E\dilicia  para  representar  al

Municipio,   consta  en  Acta   de   Proclamación   del   Primer  Tribunal     E'ectoral  de   la   Región
Metropolitana,  de 23 de  Nov¡embre de 2016.
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CLAUDIO ORREGO  LARRA¡N
i   lNTENDENTE

REGlÓN  METROPOLITANA  DE
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